
    
 
 
 

MODELO ACREDITATIVO 
DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

DE BENEFICIARIO DE SUBVENCIONES 
 
 
 
 La entidad abajo indicada, de la que ostento la representación legal, solicita concurrir 
en el procedimiento aprobado por la Diputación Provincial de Cáceres cuyos datos se reflejan 
en este documento, para los efectos correspondientes. 
 
  
 - Denominación de la entidad: ..................................................................................... .  
 - CIF: ................................................. 
 - Domicilio (vía, número, planta, población, provincia, código postal): ............................... 
 ............................................................................................. . 
 - Teléfono: ......................... .  - Correo electrónico: ........................................................ 
  
  
 -  Nombre y apellidos del representante legal de la entidad: ........................................... 
 .............................................................................. . 
 -  Cargo que ostenta: ......................................... . 
 -  NIF: ............................................. . 
 -  Fecha y órgano de nombramiento: ............................................................................. .  
  
  
 
 Y, en relación con la entidad que presido, DECLARO RESPONSABLEMENTE: 
 a) Conocer las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario contempladas en el 
artículo 13 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, y las específicas de la presente 
convocatoria, no incurriendo en ninguna de ellas. 
 b) Carecer de deudas pendientes de liquidar por reintegro de subvenciones con la Diputación 
de Cáceres aprobadas en la resolución del procedimiento. 
 c) Estar al corriente de las obligaciones tributarias con la Administración Tributaria, la 
Seguridad Social y la Diputación de Cáceres. 
 d) Conocer la normativa básica de aplicación (Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones; Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, Reglamento de la Ley General de 
Subvenciones; Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación de Cáceres, publicada en el 
BOP de 1 de febrero de 2016; y Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común), y, en consecuencia, reunir todos 
los requisitos que se interesan, además de asumir el compromiso de cumplir las obligaciones que en 
la misma se establece. 
 e) Que son ciertos y veraces todos los datos aportados en la presente solicitud. 
 f) Que las subvenciones solicitadas y/o concedidas hasta la fecha para la misma actividad no 
superan su coste efectivo. 
  
 Y sobre los certificados oficiales de estar al corriente de pago de las obligaciones con 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria, la Seguridad Social y la Diputación de Cáceres, 
indico lo siguiente (marcar sólo una de las opciones que se indican, según corresponda): 



 
 El solicitante es una entidad sin fin de lucro de carácter social o de cooperación internacional, 
y no acompaño los certificados de estar al corriente de las obligaciones tributarias con la AEAT, con la 
Seguridad Social y con la Diputación de Cáceres, y en su lugar -en virtud de lo establecido en el 
artículo 24 del RD 887/2006, Reglamento de la Ley General de Subvenciones- declaro 
responsablemente que la entidad cumple satisfactoriamente con todas ellas y se compromete a 
mantener esta situación, al menos, hasta el momento del cobro de la subvención, en caso de resultar 
beneficiario. 

 El solicitante es una entidad que recibirá, en caso de resultar beneficiario, una cantidad igual 
o inferior a 3.000,00 €, y no acompaño los certificados de estar al corriente de las obligaciones 
tributarias con la AEAT, con la Seguridad Social y con la Diputación de Cáceres, y en su lugar -en 
virtud de lo establecido en el artículo 24 del RD 887/2006, Reglamento de la Ley General de 
Subvenciones- declaro responsablemente que la entidad cumple satisfactoriamente con todas ellas y 
se compromete a mantener esta situación, al menos, hasta el momento del cobro de la subvención, 
en caso de resultar beneficiario. 

 El solicitante es una entidad no comprendida en ninguno de los dos primeros apartados, y en 
consecuencia acompaña los certificados de estar al corriente de las obligaciones tributarias con la 
AEAT, con la Seguridad Social y con la Diputación de Cáceres, todos ellos emitidos en sentido 
positivo. 

 El solicitante es una entidad no comprendida en ninguno de los dos primeros apartados, y en 
consecuencia, y de conformidad con el artículo 6.2.b. de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso 
Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos, y el 35.f. de la Ley 30/1992, LRJADPAC, 
autoriza a la Diputación de Cáceres a obtener los certificados de estar al corriente de las obligaciones 
tributarias con la AEAT, con la Seguridad Social y con la Diputación de Cáceres, con el fin de unirlos 
al expediente. 

  

 Finalmente, sobre el Alta de Tercero, indico lo siguiente (marcar sólo una de las opciones 
que se indican, según corresponda): 

 Para los efectos del cobro de la subvención, en su caso, acompaño modelo cumplimentado 
de Alta de Tercero, por no haberlo presentado con anterioridad a este acto, o porque deseo sustituir el 
actualmente obra en poder de la Diputación de Cáceres. 

 Para los efectos del cobro de la subvención, en su caso, no acompaño modelo 
cumplimentado de Alta de Tercero, porque considero válido el que actualmente obra en poder de la 
Diputación de Cáceres. 

  

Respecto de cualesquiera documentos arriba indicados, y de conformidad con el artículo 
6.2.b de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios 
Públicos, y el 35.f de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el solicitante puede ejercitar el 
derecho a no aportar aquellos documentos que ya obren en poder de la Diputación de Cáceres, 
siempre que así lo manifieste, y declare que su contenido sigue siendo vigente en su totalidad. 
 

 

 En ..................................................., a .... de .................................  de ........ 

  

     El representante legal 

  

      

     D./Dª.: ................................................................. 

 

Dirigido a:  PRESIDENTA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES. 
Pl. Santa María s/n  10071. CÁCERES. 
 
En cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Diputación de Cáceres le informa de que los datos personales obtenidos a través de 
este documento se incorporarán para su tratamiento a un fichero parcialmente automatizado denominado “Subvenciones", de nuestra titularidad, y que la recogida y tratamiento de dichos datos son 
absolutamente necesarios para cumplir con la finalidad de gestionar su solicitud de subvención. Puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la 
Diputación de Cáceres, Plaza de Santa María s/n  10073, Cáceres. 


